RES.2642/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016

(E.E.Nº 2013-17-1-0000835, Ent.N°3253/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con la ampliación del plazo de la contratación de la Licitación Pública Nº 9/2012 de la Dirección General Impositiva (DGI), para contratación de Servicios Informáticos, mantenimiento correctivo, evolutivo e implantación de las aplicaciones informáticas, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que la contratación fue adjudicada por Resolución del Poder Ejecutivo, del 21 de agosto de 2013 y del 24 de julio de 2014 (rectificatoria) y en Sesión del 2 de mayo de 2013, este Tribunal cometió al Contador Auditor destacado ante el MEF, la intervención del gasto total anual de $22:147.392 IVA incluido. Posteriormente, en Sesión de fecha 2 de julio de 2014 se cometió la intervención del ajuste semestral de los pagos según IPC;

2) que oportunamente se remitió ampliación por plazo de seis meses entre el 1º de enero y el 30 de junio de 2016, a favor de las empresas contratadas en la Licitación, Genexus Consulting SA y Sistemas de Gestión Empresarial SRL, por un monto a valores del año 2015 de hasta           $ 13:314.147;

3) que este Tribunal, en sesión de fecha 1º de junio de 2016, observó la ampliación por exceder la misma el límite dispuesto por el Artículo 74 del TOCA,F respecto al Item 1) del Llamado;

4) que en esta ocasión, por informe de fecha 13/6/16 el Departamento de Contrataciones y Suministros de la DGI señala que el total de horas ampliadas respecto al Item 1) hasta la fecha, alcanza el 65,91% del total de las horas contratadas, incluyendo la ampliación pendiente de intervención, adjuntando tabla al respecto, de donde se desprende lo afirmado en el informe respectivo;  

5) que se adjunta proyecto de resolución disponiendo la ampliación de  horas hasta completar el 100% por Item (5.823,43 por el Item 1); 7.090 por el Item 2) y 5.723,19 por el Item 3), desde el 1º de enero de 2016 y hasta que se culmine con el trámite de la Licitación Pública 13/2015 por el mismo objeto, ad referéndum de la disponibilidad de crédito para atender la misma;

CONSIDERANDO: que en virtud de lo expuesto por la Administración, teniendo en cuenta el cuadro de horas contratadas originalmente y las respectivas ampliaciones, la presente encuadra en el Artículo 74 del TOCAF, motivando se subsane la objeción de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Levantar la observación dispuesta en Sesión de fecha 1º/06/16;

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto total de hasta $ 28:267.159, IVA incluido y sus ajustes por IPC, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad;

3) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la resolución definitiva coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

4) Comunicar al Contador Auditor;

5) Devolver las actuaciones.
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